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Dirección del Trabajo aplicó multas por 233 millones de 
pesos y envió a sus domicilios a 314 trabajadores y 

trabajadoras durante las elecciones 
Un total de 41 multas por 

casi 233 millones de pesos 

aplicó entre ayer sábado y 
las 14 horas de este domin- 
go la Dirección del Trabajo 
(DT) durante su fiscali- 

zación del derecho de su- 
fragio en las elecciones de 
autoridades regionales y 
municipales y el feriado de 
trabajadores y trabajadoras 
de malls y strip center. 

Durante estos comicios 

trabajadores y trabajadoras 

que debieron laborar con- 

taron con un lapso mínimo 

de 3 horas para sufragar o 
excusarse, pudiendo ade- 

más elegir con autonomía 
cualquiera de las dos jor- 
nadas para haber cum- 
plido con su deber cívico. 
También contaron con el 
tiempo necesario quienes 

fueron designados vocales 
de mesa y miembros de 
colegios escrutadores o de- 
legados ante la Junta Elec- 
toral. 

En todo el país la DT efec- 

tuó 126 fiscalizaciones en 

respuesta a denuncias he- 

chas a su Canal de Aten- 

ción Telefónica (CAT) -600 

450 4000-. 

Las fiscalizaciones termi- 

naron con 41 multas por 

un monto de $232.554.726. 

Valparaíso, con 13 y Me- 

tropolitana Oriente con 10 

fueron las zonas con mayor 

número de sanciones. 

En cuanto al no cumpli- 

miento del derecho de tra- 

bajadores y trabajadoras 

para ejercer sus derechos 

y deberes cívicos, 4 de esas 

multas fueron por no otor- 

gar el permiso mínimo de 

3 horas para sufragar o ex- 
cusarse. No hubo multas 

por no permitir cumplir 

con las labores de vocales 

de mesa. 

Respecto del feriado que 
obligaba a malls y strip cen- 
ter a permanecer cerrados 

este domingo, se aplicaron 

37 multas. Junto con esas 

sanciones, la DT también 

suspendió los turnos y en- 
vió a sus domicilios a 314 

trabajadores y trabajadoras 

que hoy estaban prestando 

servicios en complejos co- 

merciales administrados 
por una única razón social 

o personalidad jurídica y 
que debían permanecer ce- 
rrados. 

NORMAS 
DAS 

Durante ayer sábado y hoy 
domingo fueron fiscaliza- 
das las siguientes materias: 

FISCALIZA- 

1.- No otorgamiento de 
feriado legal, obligatorio e 
irrenunciable a los trabaja- 
dores que prestan servicios 

en centros o complejos co- 
merciales administrados 
bajo una misma razón so- 

cial o personalidad jurídi- 
ca. 

- Multas de entre 30 

($1.996.830) y 150 
($9.984.150) UTM (2), 
dependiendo de si la em- 
presa es micro, pequeña, 

mediana o grande. 

2.- No otorgamiento de 

permiso laboral a los traba- 

mo, E 

la 

jadores designados como 
vocales de Mesas Recepto- 

ras de Sufragios, miembros 

de Colegios Escrutadores o 
delegados de la Junta Elec- 
toral, para quienes los días 
de la elección no constitu- 

yen feriado legal irrenun- 
ciable. 

- Multas de en- 

tre 3 ($199.683) y 60 
($3.993.660) UTM, depen- 

diendo de si la empresa es 
micro, pequeña, mediana o 

grande. 

3.- No otorgamiento de 

permiso mínimo de 3 ho- 
ras a trabajadores para su- 

fragar. 

    

  

- Multas de  en- 
tre 3 ($199.683) y 60 
($3.993.660) UTM, depen- 

diendo de si la empresa es 

micro, pequeña, mediana o 

grande. 

(*2) Valor de la UTM en 

octubre 2024: $66.561. 

En su actuar inspectivo 

de ayer sábado y hoy do- 
mingo la DT consideró su 
dictamen N*656/24, del 15 

de octubre, que explicó la 
Ley N” 21.693, del 28 de 

agosto, que modificó di- 

versos cuerpos legales para 

establecer los parámetros 

imperantes durante estos 

comicios. 

  

Sernac busca frenar: desde “eliminadores de vitiligo” 
hasta “infrarrojos anticaida” 

Eliminador de vitiligo: El 
vitíligo es una enfermedad 
reconocida por la OMS, ca- 

racterizada por la pérdida 
de pigmentación en la piel. 
A pesar de la seriedad de 
esta afección, se ha detecta- 

do un aparato que promete 

“eliminar” la enfermedad. 
No existe evidencia cien- 

tífica que avale su efectivi- 
dad, y al ser de bajo costo 

($15.000 a $40.000), tam- 
poco se garantiza seguri- 

dad en su aplicación. Está 
demás decir que, frente a 

cualquier problema de la 
piel, es crucial recurrir a un 

profesional de salud, más 

aún con una enfermedad 

de tal complejidad como lo 
es el vitiligo. 

Aparatos anticaída de ca- 
bello: “Instrumento infra- 
rrojo anticaída” y “peine 
anticaída” son algunos de 
los nombres bajo los cuales 
se comercializan dispositi- 
vos que aseguran eliminar 

la caída del cabello o pro- 
mover el crecimiento de 
nuevos folículos. Sin em- 

bargo, la pérdida de cabe- 

llo puede tener múltiples 
causas que requieren diag- 

nóstico y tratamiento mé- 

dico especializado, eviden- 

temente estos dispositivos 

de bajo costo no brindan 

una solución real. 

Extintor de verrugas: Dis- 

positivos como el “Laser 
Pen Removedor De Plasma 
Maquina Extracción Verru- 

gas Manchas Lunares y Pe- 

cas” que se vende en marke- 
tplace de Falabella, Ripley y 
Mercado Libre, aseguran eli- 

minar verrugas, manchas y 
lunares. Este tipo de produc- 
tos no solo carece de respal- 
do científico, sino que su uso 

puede ser contraproducente, 

especialmente en lunares o 
pecas. La recomendación 
de SERNAC es que los con- 
sumidores se abstengan de 
comprar este tipo de disposi- 

tivo y consulten siempre a un 

profesional de salud. 

Corrector de várices: Pro- 

ductos publicitados como 
“máquinas de eliminación 
de várices” prometen eli- 
minar y prevenir várices, 

una condición médica que 
requiere evaluación y tra- 

tamiento profesional. Estos 
dispositivos, que se venden 
entre $20.000 y $30.000, no 

solo son inefectivos, sino 

que pueden provocar ries- 
gos al aplicarse sobre venas 
inflamadas o retorcidas. 

¿Qué arriesgan las em- 

presas que comercialicen 

productos que no cumplan 

con lo que ofrecen o pro- 
ductos que puedan poner 
en riesgos la salud de las 
personas? 

Es importante recordar que 

las tiendas, incluso los mar- 

ketplaces, tienen responsa- 
bilidades en los productos 
que comercializan. Por lo 
mismo, al ofrecer produc- 

tos cuyas promesas publi- 
citarias o de efectividad no 

sean capaces de cumplir 
(publicidad engañosa), o 

que cuya comercialización 

ponga en riesgo la salud, 
estarían infringiendo la 
Ley del Consumidor, así 

como otras leyes.
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